
 
 

Estimados Compañeros: 

Cuadro de producción para Enero 2022: 

 

En la reunión que hemos mantenido hoy con Iberia, respecto a la publicación 
de las programaciones de enero que se comunicarán a lo largo de esta tarde - noche, 
hemos tratado varios temas que consideramos son relevantes para los TCP. 

PARKING: 

Desde el próximo día 27 de diciembre se reanudará el servicio de parking P12 
con las lanzaderas y comunicación con la terminal como hacíamos anteriormente. Las 
personas que tengan bonos pendientes de pago, y los usos utilizados hasta el 27 de 
este mes, serán abonados. Si aun quedan usos por utilizar en el P4, podrá seguir 
siendo usado por los TCP hasta el consumo de los mismos en los momentos de tiempo 
que el usuario considere.  



ERTE: 
 

Se desafecta a casi todo el mundo para poder cubrir los problemas de bajas que el 
COVID está causando en el colectivo. Esta desafectación se produce en diferentes fases 
y circunstancias. 

• 1ª Fase inicial cubriendo bajas. 
• 2ª Fase de evolución negativa y aumento de necesidades productivas. 
• 3ª Fase de habilitación de TCP parea que estén con los cursos necesarios 

realizados en la semana del 27 de diciembre. 
• 4ª Fase de habilitación final, el 4 de enero todos los TCP estarán habilitados y 

listos para volar en cualquier momento. 
 

Estas desafectaciones están sujetas a la evolución de la pandemia y a la mayor o 
menor afectación de las bajas por COVID de los TCP. Se nos informa que si fuera 
necesario se está contactando ya con los TCP eventuales, con el fin de poder obtener 
una organización en previsión de necesidades productivas. 
 

Se va a realizar un pequeño sorteo de tiras de afectación que a 20 TCP de NB 
les puede afectar en los días festivos de importancia, 25, 31 y 1. 
 

Se mandará un forms por parte de Iberia, con la solicitud de posibles 
voluntarios con días de ERTE, para poder cubrir vuelos. 

SBP: 

Está previsto que el servicio de SBP se retome en los vuelos de NB. Iniciarán las 
pruebas el 1 de febrero en algunos vuelos, siendo implementado poco a poco durante 
el mes y estando totalmente disponible para el 1 de marzo. 

Restaurante en BCN: 

Desde hoy mismo se retoma la posibilidad de comer en el restaurante COMO 
del aeropuerto de BCN con el mismo procedimiento que había antes de la pandemia. 

 
CUMPLIMIENTOS PARA RELIZAR VUELOS: 
 

Iberia nos informa que es responsabilidad de todos los TCP tener su 
documentación completa para poder tener los requisitos necesarios de los diferentes 
destinos, lo que supone la importancia de saber y tener complementados los 
documentos que cada destino requieran. También se nos pide que seamos ágiles a la 
hora de notificar si nos someteremos o no a las pruebas que esos destinos especiales 
requieren, notificando a IB lo antes posible nuestra decisión. 

 

Seguiremos informando, 

Sección sindical SITCPLA Iberia  


